
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220200065800

Con ocasión a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora y de rever el
escrito que milita en la página 41 del expediente, en concordancia con el auto adiado 15 de
octubre de 2021, se DISPONE que por secretaria, se elabore nuevamente el oficie dirigido al
parqueadero para que efectúe la entrega del automotor objeto de cautela a favor del señor
JAIME DELGADO BONILLA, procédase,  igualmente, a la entrega de dicha misiva a éste
último.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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